
Proyecto Rústico Campestre y Ecológico.

Ubicado en el pueblo mágico de Cajititlán,  municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
en el predio denominado “MELÓN ZAPOTE”. 

El Proyecto es un hermoso terreno privado del cual se destina un gran porcentaje para áreas verdes y de 
esparcimiento , además de una amplia zona de playa del lago para andador de malecón.

La Rivera de Cajititlán

Área de acampado
Terraza rústica junto al lago
Área de picnic
Área de asadores
Área de juegos infantiles.

Muelle rústico para el uso 
de lanchas aremo y balsas 
recreativas.
Zona de pesca.
Área de ingreso controlado.

A pocos minutos de la zona metropolitana de Guadalajara.

El proyecto comprende un espacio  
de descanso y  esparcimiento en la             
naturaleza, respetando el entorno 
natural con lotes para cabañas ecoló-
gicas y amplias áreas verdes. 
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FINANCIAMIENTO

NUESTRO ESQUEMA COOPERATIVISTA

Afíliate como Socio

Asignación Inmediata

Sin Requisitos

Crédito Directo

a�liacioneslarivera@gmail.com
Av. Manuel Villagrana #38B    C.P. 45670 
Cajititlán, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco  

La Rivera de Cajititlán

Interés del 1% mensual sobre saldos insolutos 
Aportaciones ordinarias  mensuales 
Asignación inmediata 
Proyecto hasta  máximo 96 meses

El proyecto se maneja como cooperativa por lo que se hace una afiliación como socio.

El socio es copropietario del proyecto del cual recibe la adjudicación del lote por el cual 
hace sus aportaciones .

El socio colabora en obras de mejora, complementos de urbanización,mantenimiento, etc., 
de acuerdo con lo que establezca la asamblea general y a través del consejo de administración.

El proyecto tiene una duración total máxima de 8 años.

Los gastos de subdivisión y escrituración corren a cuenta del socio.

La escrituración individual de terreno subdividido se realizará a la conclusión del proyecto 
o antes considerando las gestiones ante las dependencias correspondientes.

La construcción dentro del proyecto y uso de instalaciones se regirá conforme al reglamento
interno y derivados de acuerdo a lo establecido por el consejo de administración y a los 
lineamientos de las autoridades correspondientes.  


